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Una nueva controversia dealto

impactoe irresponsabilidad
institucional se ha desatado en Mé-

xico tras una acción unilateralde

Nacional Financiera, que transfirió

más de 10 milmillonesdepesos de

los fideicomisos delPoderJudicial

de la Federacióna laTesorería de

la Federación, sin autorización ni

notificación previaalConsejo de la

Judicatura Federal, (CJF), contra-

diciendo procedimientos legales,
contratos fiduciariosvigentesy
diversassuspensiones judiciales
emitidasprecisamente paraprote-
ger esos recursos. Esta decisión ha

sido calificadocomo unacto grave

yde enorme trascendencia por la

ministra presidenta de la Suprema
Corte deJusticia de laNacióny
del CJF,Norma Piña, quienacusó

una posible violación al estadode

derecho ya la autonomía constitu-

cional delPoder Judicial.

Hoy se está analizando

denuncias formalespor desacato

a resolucionesjudicialesypor la

violación decontratos fiduciarios,
además de otrasacciones legales
para restituirelcontrolsobre estos

recursosque, insistió, estaban

destinados a finesespecíficos.El

tema alquequieren minimizar es

de talmagnitudpor lagravedad
que representaporque eldinero

transferido estabadestinado, entre

otras cosas,al pago de indemni-

zaciones de jueces,magistrados
y personal delPoderJudicial que

podrían ser cesadoso que opten
porno participarenelnuevosis-

tema de elecciónjudicialporvoto

popular, propuestocomoparte
de la ReformaConstitucionalen

materia de justicia promovidapor
el Ejecutivo federal.

Según el CJF, estaacción pone

en riesgo derechos adquiridos de

miles de trabajadoresygenera

una incertidumbre operativay
financiera enmomentosespecial-
mentedelicadospara la estabilidad

del sistema judicialmexicano.

¿Quién es el responsable deesta

operación?

Elhecho ocurrió enuncontexto

de alta tensión entre poderes, don-

de elPoderJudicialhasido blanco

decríticasypresionesporparte de

sectores deloficialismo,que han

impulsadouna reforma judicialque

contempla, entreotras medidas, la

desaparición de los fideicomisos

judiciales y la transformación pro-

funda del proceso de designación
de jueces ymagistrados.

Esta transferenciaderecursos

sinconsentimiento se interpreta
como una maniobra políticapara
debilitar lacapacidadde respues-
ta financieradelPoderJudicial,
socavarsuautonomíaoperativay

someterlo a decisiones presupues-
tariasdelEjecutivoydelCongreso.
Ante la sorpresiva pérdida de estos

recursos, el CJFseveráobligado
asolicitar fondosadicionalesal

Congresode la Uniónparacumplir
consusobligaciones laborales

operativas, en un entorno político
marcado por la incertidumbre, la

polarización y lapresión presu-

puestaria.
Y porsupuesto, estoabre un

frente adicionaldeconflicto entre

el PoderJudicialyel Legislativo,
no siendo necesariogenerar este in-

conveniente para Palacio Nacional.

Lasituación adquiereunadi-

mensión aún máspreocupante por

losantecedentes del actual titular

deNafin, LuisAntonio Ramirez

Pineda, quien hasidoseñalado por
mantenerseen posiciones clave

dentrodel aparato financierodel

Gobierno federaldesdeadministra-

ciones anteriores, incluyendo los

sexeniosdeZedillo,Fox, Peña Nieto

yahora en la "CuartaTransforma-

ción". ¿A pocoyase leolvidó su

pasado?. Pesea su longevidad en

el serviciopúblico,RamirezPineda

enfrenta cuestionamientos éticos

adicionales, yaque seha revelado

que esaccionista enalmenosdos

compañíasquehan sidobenefi-

ciadascon apoyos multimillona-

riosprovenientes deprogramas

gubernamentales, inclusocuando

él fungíacomo funcionariopúblico.
Esta relaciónpodríaconfigurar

unpotencial conflicto de interés

y contribuye a lapercepción de

opacidad y captura institucional

dentro deciertossectores del

gobierno federal.Así, la transferen-

cia nosolo representa una posible
transgresión legaly contractual,
sino tambiénunacto quesocava

la confianza en la imparcialidad y

legalidaddel aparato administra-

tivo del Estado. Distintosactores

delsistema judicialhanadvertido

que esta acción podríasentarun

precedentealarmante, enelque la

autonomía de lospoderes sevea

vulneradapordecisiones ejecu-
tivas que operan almargen de los

procedimientos institucionalesy

del marco constitucional.


